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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público, de acuerdo al croquis que como Anexo 

corre agregado a la presente, una superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de 

tierra fiscal sin mensurar, una fracción del espacio verde identificado catastralmente 

como Parcela 24 i, del Macizo 119, de la Sección D y la Reserva Municipal identificada 

catastralmente como Parcela 33, del Macizo 119, de la Sección D; para ser afectado al 

proyecto de saneamiento y ordenamiento del sector K y D. 

ARTíCULO 2°.- MODIFICAR el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza 

Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente 

como Sección D - Macizo 120 - 3a y la tierra fiscal sin mensurar mencionada en el 

artículo 1°, comprendida por encima de la cota 115 msnrn al área urbana. 

ARTÍCULO 30 .- MODIFICAR el plano de áreas establecido por Ordenanza Municipal N° 

3209 de acuerdo al plano que como Anexo II corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 4°.- AFECTAR una superficie de aproximadamente 9,14 hectáreas al uso 

residencial como zona de proyectos especiales, para el saneamiento y ordenamiento 

urbano del sector K y D - 1° Etapa, de acuerdo al croquis que como Anexo III se adjunta 

a la presente. 

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente de acuerdo al plano que como Anexo UI corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 6°.- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán 

co dicionadas a la intervención de la Dirección de Bosques, dependiente de la 

S cretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, autoridad de 

licación de la Ley Nacional 26331 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO 7°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar la 

propuesta urbana planteada como anteproyecto de trama circulatoria y conformación de 

\ macizos, para los sectores identificados como Esperanza y Obrero, conforme al Anexo 

IIV que corre agregado a la presente, y que fueran acordados oportunamente con los 

ivecinos de los sectores involucrados, en el marco de s denominadas mesas de 

I participación.
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ARTÍCULO 8°.- La aprobación del proyecto urbano quedará condicionada a la 

aprobación de la instancia ambiental correspondiente, conforme a lo normado en la 

legislación vigente. 

ARTÍCULO 9°.- APROBAR los indicadores urbanísticos para la propuesta urbana 

planteada en el artículo 5°, conforme al Anexo V que forma parte de la presente. 

ARTICULO 10.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá aprobar por única vez y a 

los efectos de regularizar situaciones de hecho, parcelas menores a las índicadas en el 

Anexo V. 

ARTÍCULO 11.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a iniciar los trabajos 

de relocalización, en el marco de la propuesta urbana indicada en el artículo 5° de la 

presente. 

ARTÍCULO 12.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4 8 3  ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 8 
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 
29/05/2015, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 
25/03/2015.-  
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ANEXO V. 
ORDENANZA MUNICIPAL N, 

Indicadores urbanísticos.

Usos Se asimilan los usos al de la 

zonificación R2. 

Parcela Mínima: 

Superficie: 160.00 m2 . 
Frente -. 7.50m

Retiros: 
Retiro Frontal: NO 
Retiro Contra- 
Frontal: Sera de apli- 
cación el Art.V.1.3.1 
para R2,del CPU.

F.O.S.: 0,70 
F.O.T.: 1,40 
Altura Máxima S/L. 
E.: 9,00m. 
Plano Límite Altura 
Max.:15,00 m.

DN: 600/ha 
DU: 300/ha

MiRiAM	 `ARIÑA F. 
Jeta Dptc.	 Grai 
DL. y T. y D.G	 y T cidid reljzhuai 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán ArgentinaS" 
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8 6 7 
Provincia de Tierra del Fuego,


Antárlida e Islas del Atlánlice; Sur 
República Argentina


Municipalidad de Ushuaia

"2015- Año del Theenienario del Cosgreso de los Poeblos Libres" 

ES COPIA FIEL	 RIGINAL 

"Las Islos Malvinas, Georgias y Sancelít Argentinas 
Grai 

D.L. y iT y D.G	 . y 
Municipalidad e Ushuaiz

USHUAIA,	 1 6 JUN 7015 

VISTO el expediente N° CD- 4671-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del - 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se desafecta del uso público, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre 

agregado a la misma, una superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal sin 

mensurar, una fracción del espacio verde identificado catastralmente como Parcela 24i, del 

Macizo 119, de la Sección D y la Reserva Municipal identificada catastralmente como Parcela 

33, del Macizo 119, de la Sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y 

ordenamiento del sector K y D; modifica el límite de bosque comunal establecido por 

Ordenanza Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente 

como Sección D, Macizo 120- 3a y la tierra fiscal sin mensurar , comprendida por encima de la 

cota 115 msnrn al área urbana y el plano de áreas; afecta una superficie de aproximadamente 

9,14 hectáreas al uso residencial como zona de proyectos especiales, para el saneamiento y 

ordenamiento urbano del sector K y D- 1° Etapa, se modifica el plano de zonificación del 

Codigo de Planeamiento Urbano y se aprueban indicadores urbanísticos, y se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar la propuesta urbana planteada como 

anteproyecto de trama circulatorio y conformación de Macizos, para los sectores identificados 

como Esperanza y Obrero . 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N
	 o /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la

4838 , sancionada por el 

///.2. 

a Jornada del día 29/05/2015 

Ordenanza Numero: 4838
8/9



ing. Juan MU AFO 
etado General de Planeamiento 
ftategico y Coord. de Gestión 
kinnicinalidad de Ushuaia

Fede 
IN 

Municipa

SC IU 
NDENTE 

d de Ushuaia 

ES CCA FFI• NAL 

MIR1 
lefa Dpro. 
D.L. y T. y 
Municipalid

1,,ARIÑA 
acho Grai. 
- S.L. y T. 

d de Ushuai, 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Athinlico Sur 

República Argentina	 "2015- Afio del Bieentenario del Congreso cle los Pueblos Libres" 

Municipalidad de Ushuaia 

///.2. 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

desafecta del uso público, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma, 

una superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal sin mensurar, una fracción del 

espacio verde identificado catastralmente como Parcela 24i, del Macizo 119, de la Sección D y 

la Reserva Municipal identificada catastralmente como Parcela 33, del Macizo 119, de la 

Sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y ordenamiento del sector K y D; 

modifica el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza Municipal N° 3209, 

afectándose la fraccíón de la parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 120- 

3a y la tierra fiscal sin mensurar , comprendida por encima de la cota 115 msnm al área urbana 

y el plano de áreas; afecta una superficie de aproximadamente 9,14 hectáreas al uso 

residencial como zona de proyectos especiales, para el saneamiento y ordenamiento urbano 

del sector K y D- 1° Etapa, se modifica el plano de zonificación del Codigo de Planeamiento 

Urbano y se aprueban indicadores urbanísticos, y se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a aprobar la propuesta urbana planteada como anteproyecto de trama circulatorio y 

conformación de Macizos, para los sectores identificados como Esperanza y Obrero Ello, en-

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.

3 6 7 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2015.- 

1-9(i

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del S'ur„von y serán Argentinas"
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